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Quito, D.M. 11 de mayo de 2018.

f.) Dr. Andrés Fernando Hidalgo Bautista, Director de 
Gestión Documental y Archivo.

OBSERVACIÓN:  Esta  Dirección  de Gestión 
Documental y Archivo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana no se responsabiliza por 
el estado y la veracidad de los documentos presentados 
para la  certifi cación  por  parte  de la Dirección que los 
custodia, y que puedan inducir a equivocación o error, así 
como  tampoco por el uso doloso o  fraudulento que se 
pueda hacer de los documentos certifi cados.

 

Nro. MDT-2018-0135

Abg. Raúl Clemente Ledesma Huerta 
MINISTRO DEL TRABAJO

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, en el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, señala que: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación. 
“;

Que, el artículo 328 de la Norma ibídem, dispone que la 
remuneración de la persona trabajadora será justa, con un 
salario digno que cubra al menos sus necesidades básicas 
y las de su familia; que su pago se dará en los plazos 
convenidos y no podrá ser disminuido ni descontado; y, que 
las personas trabajadoras del sector privado tienen derecho 
a participar de las utilidades líquidas de los empleadores de 
acuerdo con la ley;

Que, el artículo 82 del Código del Trabajo, determina que si 
en el contrato de trabajo se hubiere estipulado la prestación 
de servicios personales por jornadas parciales permanentes, 
la remuneración se pagará tomando en consideración la 
proporcionalidad en relación con la remuneración que 
corresponde a la jornada completa, que no podrá ser 
inferior a los mínimos vitales generales o sectoriales; y, 
de igual manera se pagarán los restantes benefi cios de ley, 
a excepción de aquellos que por su naturaleza no pueden 
dividirse, que se pagarán íntegramente.

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8, de 24 de mayo 
de 2017, expedido por el Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, señor licenciado Lenín Moreno 
Garcés, se designó como Ministro del Trabajo al abogado 
Raúl Clemente Ledesma Huerta;

De  conformidad  a  las atribuciones conferidas en el 
numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva.

Acuerda:

EXPEDIR EL ACUERDO MINISTERIAL QUE 
REGULA LOS CONTRATOS DE TRABAJO A 

JORNADA PARCIAL PERMANENTE

Capítulo I

Generalidades

Art. 1.- Objeto.- La  presente  Norma regula el proce-
dimiento para los contratos de trabajo a jornada parcial 
permanente.

Art. 2.- Ámbito.- Estarán obligados al cumplimiento de la 
presente Norma todos los empleadores del sector privado y 
público que tengan trabajadores bajo el régimen del Código 
del Trabajo.

Capítulo II

Glosario de términos

Art. 3.- Defi niciones.- Para efectos de aplicación de 
la presente Norma, se deberán considerar dentro de su 
contexto, las siguientes defi niciones:

Jornada Parcial.- Es aquella que se celebra para prestar 
servicios durante un tiempo inferior a las ocho (8) horas 
diarias, cuarenta  (40)  semanales y menos de ciento sesenta 
(160) horas al mes.

Jornada Parcial Permanente.- El contrato a jornada 
parcial permanente es aquel que por la naturaleza y 
característica especial, es indefi nido y por lo tanto genera 
estabilidad laboral.

Capítulo III

Del Contrato de Trabajo a Jornada 
Parcial Permanente

Art. 4.- Modalidad contractual.- Para atender actividades 
especiales, se podrá celebrar un contrato de trabajo a 
jornada parcial permanente, el mismo que por su naturaleza 
se aplica para aquellas labores, en la cual el trabajador no 
cumpla con una jornada ordinaria completa de ocho (8) 
horas diarias y cuarenta (40) a la semana y se acuerda la 
prestación de servicios por parte del trabajador durante un 
número menor de horas, las mismas que no pueden ser más 
de treinta y seis (36) horas semanales y tampoco superar 
ciento sesenta (160) horas mensuales.

En el presente contrato de característica indefi nida, se puede 
establecer un período de prueba de 90 días, en concordancia 
con los artículos 14 y 15 del Código del Trabajo.

Art. 5.- Remuneración y pagos de benefi cios legales.- 
En este tipo de contratos por tratarse de labores estables 
y continuas la remuneración se pagará semanal, quincenal 
o mensualmente, conforme el acuerdo de las partes y 
tomando en consideración la proporcionalidad en relación 
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con la remuneración  que  corresponde  a  la  jornada 
completa, que no podrá ser inferior a los salarios básicos 
del trabajador en general o sectoriales.

Los restantes benefi cios de ley, a excepción de aquellos 
que por su naturaleza no pueden dividirse, se deben pagar 
íntegramente.

El  pago  de  la decimocuarta remuneración y la partici-
pación de utilidades, debe hacerse en proporción al tiempo 
efectivamente trabajado.

Art. 6.- Jornada de trabajo.- El número de jornadas de 
trabajo pueden ser inferiores a cinco (5) días a la semana y a 
su vez cada una de ellas pueden tener una duración inferior 
a las ocho (8) horas diarias o en su defecto el empleador 
podrá solicitar al Ministerio del Trabajo la aprobación de 
horarios especiales de trabajo.

Art. 7.- De las vacaciones.- El trabajador que cumple 
su labor en una modalidad de trabajo de jornada parcial 
permanente tendrá derecho a gozar anualmente de un período 
ininterrumpido de quince días de descanso, incluidos los 
días no laborables. Los trabajadores que hubieren prestado 
servicios por más de cinco años en la misma empresa o al 
mismo empleador, tendrán derecho a gozar adicionalmente 
de un día de vacaciones por cada uno de los años excedentes 
o recibirán en dinero la remuneración correspondiente a los 
días excedentes.

Art. 8.- De la suscripción del contrato.- El contrato 
deberá celebrarse por escrito, cumpliendo las formalidades, 
requisitos y condiciones contenidas en la presente Norma, 
Código del Trabajo y demás regulaciones especiales que 
el Ministerio del Trabajo emita para el efecto, puntuali-
zándose los días en que se realizará y el horario de trabajo.

Art. 9.- Afi liación.- La afi liación y pago de aportaciones 
bajo esta modalidad contractual se realizará conforme a 
los mecanismos defi nidos por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- En todo lo que no estuviere previsto en la 
presente Norma, se estará a lo dispuesto por el Código 
del Trabajo y los Convenios de la OIT ratifi cados por el 
Ecuador.

SEGUNDA.- La  relación  laboral  de los  presentes  
contratos  podrán terminar de  conformidad con  las 
causales: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del artículo 169 del Código 
del Trabajo.

De producirse despido intempestivo, el empleador deberá 
pagar  las  indemnizaciones establecidas en los artículos 
184 y 188 del Código del Trabajo.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- La  presente Norma entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 08 de junio de 2018.

f.) Abg. Raúl Clemente Ledesma Huerta, Ministro del 
Trabajo.

No. 010-2018

Ing. Boris Paúl Palacios Vásquez 
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS 

PÚBLICAS ENCARGADO

Considerando:

Que, el número 1 del Art. 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador, determina como atribución de 
los Ministros de Estado, además de las establecidas en la 
ley, que les corresponde ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión;

Que, el Art. 227, ibídem, señala: “La  administración 
Pública  constituye  un  servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación,  planifi cación,  transparencia y evaluación”;

Que, el Art. 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos Por Parte 
de la Iniciativa Privada, dispone que cuando la conveniencia 
institucional lo requiera, los máximos personeros de la 
instituciones  del Estado dictarán Acuerdos, Resoluciones u  
Ofi cios que sean necesarios para delegar sus atribuciones;

Que, el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos  los  asuntos  inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República”;

Que,  el  inciso segundo del Art. 17 ibídem establece 
que “Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su 
competencia podrán delegar sus atribuciones y deberes 
al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos 
Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al 
exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando 
las delegaciones que concedan no afecten a la buena 
marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de 
las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo 
a las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado”;

Que, el Art. 55 ibídem establece que las atribuciones 
y competencias propias de las entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la 
Ley o Decreto;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 416 de 16 de mayo 
de 2018, el Lic. Lenin Voltaire Moreno Garcés, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, nombra al Ing. 
Boris Paúl Palacios Vásquez como Ministro de Transporte 
y Obras Públicas Encargado;

Que,  es necesario racionalizar la gestión administrativa 
del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para, de esa 
manera hacerla más rápida y efi caz;
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